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nesolucróu oe ceRENCIA DE ADMINISTRACION N' 178.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 03 de agosto de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA ÍIIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

DEPARTAi'ENTO CUSCO.

VISTOS:
Et CoNTRATO N' 54-2022-GA-MDSS; Resolución de Gerencia de Administración N' 03$202$MDSS/GM-GA de

fecha 01 de mazo de 2023; Resolución de Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón N" 072-2021MDSS/GÍ\¿[GA de fecha 27 de

abril de 2023; Resolución de Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón N" 00G202&MDSS/GM-GA de fecha 19 de mayo de 2023;

iente de trám¡te documentario N" 1407&2023 - Carta N' MANUADM42-2023, presentado por el contrat¡sta

SURTIDoRES MANU S.A.C.; lnforme Legal N' 0054-202&Asesoria Jurídica Extema, emit¡do por el el Estudio Jurídim

Monteagudo; lnforme N" 065$2021MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 07 de julio de 2023, emitido por la Sub Gerencia

de Abaatecim¡ento; lnforme N" 26G202!GAL-MDSS/C/EMT, emitido por la Gerencia de Asuntos Legales; lnforme N'
0871-202&MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 02 de agoslo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastecim¡ento;

Opinión Legal N' 442-2023-GAL-MDSS/C/RBM, emitido por la Gerenc¡a de Asuntos Legales; y,

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 194'de la Const¡tución Politica del Estado, modmcado por la Ley N' 27680, s€ñala que los gobiemos

locales gozan de autonomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su mmpetenc¡a, concordante con el

Articulo Il del título preliminar de la ley No 27972,Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de mnformidad con el Artlculo 194 de la Constitución Polit¡ca del Peú y el Titulo Prelimhar Ñtiarlo ll de la Ley

N'27972 Orgánica de Munic¡palidades, los C,obiemos Locales tienen autonomía polit¡ca, econÓm¡ca y adm¡nislrat¡va,

en los asuntos de su competencia;

Que, conforme al articulo 39" de la Ley N' 27972,'Ley Orgánica de Municipal¡dades', establece que las Gerencias

resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a tBvés de Resoluciones y Direclivas;

Oue, según el Texlo Único Ordenado de la Ley N' 271144 apobado por el Decreto Supremo 004-201$JUS, señala que

el Princ¡pio de legalidad es que lodas las autoridades admin¡strativas deben actuar mn respeto a la Conslitución, la ley

y al derecho, dentro de las facuttades que le estén atribu¡das y de acuerdo mn los f¡nes para los que les fueron

conferidas;

Que, el artículo 17" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 274tA, Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General,

aprobado con Decreto Supremo N" o0t- 2019JUS, establece que la autoridad podÉ dispner en el mismo acto

administrativo que tenga eficacia ant¡cipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los admin¡strados, y siempre

que no lesione derechós fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalmente protE¡dos a tercems y que en la fecha a

la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el supueslo de hecho iu§if¡cativo para su adopción:

eue, el numeral 34. 1, del Artículo 34', del TUO de la Ley 30225, Ley de mntratac¡ones del Estado, aprobado por el DS

N' 082-201gEF, prescribe: (... ). D¡chas modif¡caciones no deben afectar el equilibrio econÓm¡m financiero delmntrato;

en caso contrario, la parte benef¡ciada debe compensar económ¡camente a la parte perjudicada para restablecer dicho

equ¡librio, en atención al princip¡o de equ¡dad;

oue, et Articuto 38", del Reglamento de la Ley N' 30225, aprobado por el DS N' 344-201&EF, modif¡cado por el DS

N. 377-20'19-EF y el DS Ñ' 16S202GEF, prescribe: ' 38.1 En los casos de contratos de eiecuc¡Ón periodice o

continuada de bieñes, serv¡c¡os en general, consultorías en general, pactados en moneda nac¡onal, los documentos del

procedimiento de selección pueden considerar fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden al contratisla, asl

como la oportunidad en la cual se hace efectivo el pago, conforme a la variación del indice de Precios al Consumidor

que estabiece el lnst¡tuto Nacional de Estadística e lnformática - lNEl, conespondiente al mes en que se efeclúa el

pago. 38.2 Cuando se trate de b¡enes o servicios donde se util¡cen b¡enes suietos a cotizaclin intemacional o cuyos

prúios estén influidos por esta, no se aplica la limitación del indice de Precios al Consumidor a que se refiere el numeral

precedente, (., . );
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Que, por otro lado, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en su Articulo 160" Modificac¡ones al Contrato:
160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del articulo 34' de la Ley, cumplen con los sigu¡entes requis¡tos
y formalidades: a) lnforme tecn¡co lqal que suslente: ¡) la neces¡dad de la modificación a l¡n de cumplh con la finalidad
del contrato de manera oportuna y ef¡c¡ente, ii) que no se cambian los elemenlos esenciales del objeto de la conlratac¡ón
y iil)que sustente que la modificación deriva de hechos sobrev¡nieres a la presenlac¡ón de ofertas que no son imputables
a las partes, b) En el caso de mntratos sujetos a superv¡s¡ón de terceros, conesponde contar con la opinión favorable
del supervisor, c) La suscripc¡ón de la adenda y su reg¡stro en el SEACE, conforme a lo establecido porel oSCE. 160.2.
Cuando la mod¡f¡cación ¡mplique el ¡ncremento del precio, ad¡cionalmenle a los documenlos señalados en los literales
precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a) Certmcación Presupuestal; y b) La aprobación por resolución del

lar de la Entidad;

Que, mediante la Resolución de Gerencia de Admlnistración N" 03S2021MDSS/GM-GA de fecha 01 de mazo de
2023, se declara PRoCEDENTE la Ampliación de Ptazo N' 01 det CoNTRATo N" 54-2022-GA-MDSS, entre ta
Mun¡c¡palidad y la empresa SURTIDORES MANU SAC., derivado del Procedimiento de Selecc¡ón Adjudicación
Simplificada N" AS-SM-64-2022-MDSS/CS-1, para la contratación de combustible para la meta 0077 'Mejoramiento de
la canetera tramo APV Miguel Grau hacia la comunidad de Quillahuata - Pumamarca del distrito de San Sebastián,
provincia de cusco - deparlamento de cusco', en consideración a los fundamentos expuestos en la presenle resolución;

Que, mediante la Resolución de Gerencia de Adm¡nistración N' 072-2023-MDSS/GM-GA de fecha 27 de abril de 2023,
se declara PROCEDENTE la Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 02 del CONTRATO N" 54-2022-GA-MDSS, entre la Mun¡cipat¡dad
y la empresa SURTIDORES MANU SAC., derivado del Procedimiento de Selección Adjudicación Simpliñcada N' AS-
SM-64-2022-MDSS/C91, para la contratación de combustible para la meta 0077 'Mejoramiento de la canetera tramo
APV M¡guel Grau hacia la comun¡dad de Quillahuata - Pumamarca deld¡strito de San Sebasl¡án, provincia de cusco -
departamento de cusco', en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución;

Que, de lo expueslo y descrito precedenternente puede advertirse que la normativa permite efectuar modilicaciones
convenc¡onales al mntralo, únrcamente si se mnfiguran las condiciones conlempladas en el artículo 34-A de la Ley y
s€ cumpla con las formal¡dades y requisitos establecidos en el artículo 142' del RElam€nto, por tanto queda claro que,
una modmcación mnvencional podrá real¡zarse siempre que el hecho generador sea sobrevinienle al perfeccionamiento
delmntrato, no ten¡éndosede manera expresa un l¡empo límite" para efectuar esle t¡po de modir¡cac¡ones;sin embargo,
por lo establecido en diversas opiniones, un presupuesto para la procedencia de las menc¡onadas modif¡caciones es
que el contrato se encuentre v¡gente, es decir implica la eistenc¡a de prestaciones que deben ser cumpl¡das
obligatoriamente, de lo contrario, perderia la capacidad de prcducir efectos juríd¡cos;

Que, por tanlo cuando la normativa de Contrataciones del Estado, señala que una modificación convenc¡onal debe
perm¡t¡r alcanzar la f¡nalidad del contrato de manera oporluna, hace referencia a que d¡cha modificación debe pemitir
que el mnhato logre a tiempo la finalidad pública que persigue, la cual según la Ley, cons¡ste en repercut¡r en la mejora
en las cond¡c¡ones de vida de los ciudadanos; y, hace referencia a que la modificación convencional debe perm¡t¡r
alcanzar la finalidad del mnlrato de manera ef¡c¡ente, debe entenderse a que dicha modificación debe permit¡r al mntrato
hacer el mejor uso de los recuMs públicos para lograr su finalidad;

Que, en fecha 06 de dic¡embre de 2023, se suscrib¡ó el CoNTRATO N" 54-2022-GA-MDSS para la Adquisición de
combustible de DIESEL 85 950 y GASoHoL 90 PLUS, para abastecer pt "MEJoRAMIENTo DE LA CARRETERA
TRAMO APV. MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA - PUMAMARCA DEL DISTRITO DE SAN
SEBASTIAN - CUSCO' de la Mun¡cipalidad Distrital de San S€bastián (en adelante 'La, Entidad'), y SURTIDORES
ft/ANU S.A.C. (en adelante'El Contft¡tista"), por un monto contraclualde S/ 180,250.00 (Ciento ochenta mildoscientos
cincuenta mn 00/100 soles), cuyo plazo de ejecución fue de diez (10) dias calendario, contados a partir del día siguiente
de la suscripción del contrato;

Que, el numeral 17.1 del Arliculo'17' del DECRETO SUPREMO No 004-201$.JUS, DECRETO SUPREMO eUE
APRUEBA EL TEXTO ÜNICO ORDENADO DE LA LEY Ne 27444 - LEY DEL PROCED|M|ENTO ADM|N|STRAT|VO

NERAL, prevé sobre la ef¡cacia ant¡c¡pada del acto administrat¡vo, que la autoridad podÉ dispon€r en el m¡smo acto
min¡strativo que tenga eficacia anticipada a su em¡sión, solo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre

ue no les¡one derechos fundamentales o ¡nlereses de buena fe lEalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la
fecha a la que pretenda retrofaerse la eficacia delacto el supuesto de hec ho justif¡cativo para su adopción;
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Que, mediante la Resolución de Gerencia de Administración N' 09G2023[,lDSS/GM-GA de fecha 19 de mayo de2023,

se declara PRQCEDENTE Ia Ampliación de Plazo N" 03 delCONTRATO N" 54-2022-GA-MDSS, entre la Mun¡cipalidad

y la empresa SURTIDoRES MANU SAC., der¡vado del Procedim¡ento de Selección Adjudicación Simplificada N' AS-

SM-64-2022-MDSS/C91, para la contratación de mmbustible para la meta 0077 "l\4ejoramiento de la canelera tramo

APV Miguel Grau hac¡a Ia comunidad de Quillahuata - Pumamarca del distrito de San Sebastián, provincta de cusco -

departamento de cusco", en consideración a los lundamentos expueslos en la presente resolución;

Que, mediante el Exped¡ente de trámite documentario N" 1407$2023 - Carta N' MANUADM42-2023, presentado por

el contratista SURTIDORES MANU S.A.C. pone en conocimiento; la variación de precios de combustible en fechas 31

de mazo y 28 de abril del año 2023, es así que solicita el reajuste de precios de Diésel 85 S-50 y GASOHOL 90 PLUS,

acorde al cuadro sigu¡ente;

FECHA PRODUCTO YAR'AC'óA' E'V SOLES

31/032023 D/ESEL 85 S5O UY -0.9558

D/ESEL 85 S5O UY -0.9322

Que, mediante el lnforme N' 0659-202$MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 07 de iulio de 2023, emitido por la Sub

Gerencia de Abastecim¡ento, quien ¡nforma lo siguiente; "(...) 1.10. En fecha 27 de junio de 2023, mediante el lnforme

Legat N" 0054-2023-Asesoría Jur¡d¡ca Erte¡na, el E§udio Juríd¡co Monteagudo, l¡teralmente concluyó gue: En

apticación det pincip¡o de equ¡dad a que se refrere el Afticulo 2 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, procede

efectuar lx reajustes en decremento o d¡sninuc¡ón bajo las reglas de la aritmétca y proporción direda, aun cuando las

bases administrativas no hayan contemplado formula de reajuste. En sede adn¡nistrativa, no resulta procedente efeduar

realusfes en incremento, por cuanto no se ha est¡pulado la fomula conespondiente en las Bases Administtativas.

Conesponde a la OEC en ejerc¡cio de su función de admin¡strar el contrato, realhar la l¡qu¡daoon de /o§ pagos que

conesponden al contratista, considerando únicamente /os decremenfos o disminuciones del precto. (...) il|.

CONCLUSTóN: 3.1 . Ante /os ¡,ecl¡os des critos y to solicitado nediante el exped¡ente de trámite docunentano N' 1 407I
2023, pot el contratisfa SURTDORES MANU S.A, C, representado legalmente por LUCAS HIL/,RIO BANDA MAMANI,

resDecto aIREAJUSIE DE PRECIOS al Contrato N" 54-2022-GA-MDSS denvado del proced¡miento de selección

AdJUDtcActóN StMpLtFtcADA N" 0u-2022-MDSs/cs-2 (segunda convocatoia) para la ADQUISICIoN DE

})MBUSTIBLE para et Pt "MEJORAMIENTO DE U CARRETERA TRAMO APV. MTGUEL GRAU HACIA U
}}MUNIDAD DE QIJILLAHUATA_ PUMAMARCADELDISTR/IO DE SAN SEEASTIAN - PROVINCIADE CUSCO_

DEPARTAMENTO DE CUSCO", debe declararse procedente, en raz6n de nantenet úna adecuada relaciÓn de

equivalencia entre tas prestaciones ejeottadas por el contralista y el pago que la Ent¡dad debe real¡zar por estas:

situación que se encuentra debidamente eslablecida en lo manifestado previamente.

Que, mediante el lnlorme N" 26&2023-GAL-MDSS/C/EMT, emitido por Ia Gerencia de Asuntos Legales, requiere lo

sigu¡ente; '(...) SOUC)TO ACURACTÓN; sies ad¡c¡onalo deuemento del reaiuste de üecios al Contrato N" 54-2022-

G¡-MDSS, según FUT N" 64301 (Exp. N" 14073-05.05-2023) la empresa comun¡ca que el 31 de marzo de 2023 y 28

de abrit det 2023. Los preclos de /os com bustibles tuvieron var¡acion segÚn el cuadro:

FECHA
VARIACIÓN
Ev sotEs

PRECIO
ANTERIOR

PRECIO
ACTUAL

31/03/2023 D/ESEL 85 S5O UV -0.9558
s/ 21.20 s/ 19.312

28/04/2023 D/ESEL 85 S5O UY -0.9322

Por tal mot¡vo para poder emit¡r pronuncianiento se necesita didla información por lo que su despacho deberá evaluar.'',

eue, mediante el lnforme N" 0871-202!MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 02 de agosto de 2023, emitido poi la Sub

Gerenc¡a de Abastec¡miento, qu¡en infoma lo siguiente; "(...) 2.1. Venficado el Antrato N" 54-2022-GA-tulDSS, se

estabtectó que ta marca de tos conbustib/es confratados coresponde a PETROPERU, por lo que las variaciues de

precio en dicha ptanta se hatlan deb¡damente acred¡tadas med¡ante las comun¡caciones escnita§ a través de su portal
'web 

(se adjunta copr'as); en ese entender, respecto del pago a reatzatse a favor del contrat¡sla, se debe efectuat la

liquidación'de /os consumos sujetos a la fórmuta de reajuste prev¡sta en el RLCE, de acuerdo a las vañac¡ones del

piecio por cada tipo de producto, DIESET 85 S-50 y GASOHOI 90 PLUS, lo que se detalla a continuac¡ón:
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AS N" 06¡t2022
GASOHOL 90

PRECIO
UNITARIO

INCREiilENTO Y'O
DECREMENTO

OBSERVACIONES
FECHA DE

VIGENCIA

21.3 AS N"0&1.2022 6t12t2022

20.9814 -0.3186 https://www.petroperu.com.p€ 8t1212022

20 7265 -0.2549 https J/www.petroperu.com.pe 15t142022

20.5226 -0.2039 httpsJ/www.petroperu.com.pe 2A1212022

20.5864 0 0638 httpsJ/www. petroperu.com.pe 30t122022

20.u12 0.2548 https://www.petroperu.com.pe 5t01t2023

NOTA: EL CALCULO DE LA VARIACION ES SEGUMEPORIE DE PETROPERU

PAGINA WEB: httpsl/vtww.Detroperu.com De / D rod u cto gl ¡ st a 4 e -D re cio s-e n -n ue st r a s - D I a n t a {

É
\

2.2. Por to tanto, reatizada ta verif¡cac¡ón de los incrementos y decrementos de la infffinación publ¡cada en el

portat web de PETROPERIJ. se debe nnsiderar la variación de prccios según el consuno a padir de la fecha

en la que se inició con la prov¡sion de combusfóle. esto desde e, N de diciembre de 2022 hasta el 20 de nayo

det2023. 2.3. hno se adv¡e e, es fau¡tad de cada Ent¡dad e§ablecer la posib¡Nad de rc uste de prec¡os en

caso de óienes su/efos a @tizac¡./:. intemac¡onal; notivo pu el cual, coÍesponde a cada ent¡dad evaluar s¡, en

una contrataci'n en concreto, es peftinente inco¡puar las fómulas parc ubñr la vaiactón de los prectbs de los

bienes, se¡vic,os u ob rx rquetidos durante la ejecucion conttadual; pu lo que, de conlomidad a lo manifestado

en et tnÍome Legat No 005*2023-Asxoria Jurídica Extema, se debe proceder de ofrc¡o a aplicar la fórmula de

reajuste a los pagos conspondientes at contrdista según consumo de vales a panir del 09 de diciembre de

2022 hasta el 20 de nayo del 2023, según se detalla a continuacion:

CUADRO N" (}I

REPOR¡E DE AEASTECIMIENIO DE COIIBUS]IBLE

SU8 GERETICh DE EJECUCIOX OE OERAS

META On i MEJORAMIENTo DE LA CARREIERA IRAMO APV MIGUEL GRAU HAClA LA COMUNIDAO DE OUILLAHUATA. PUIüAI\,TARCA DEL

DISTRIfO OE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA DE CUSCO- DEPARÍA¡/ENTO DE CUSCO

CONTRATO 054-2022-GA]IDSS DTESEL S5S50 S/ 21.20 8000 s/ 226,560.m

N'DE VALE FECHA DE VALE 0EscRtPctot¿ PRECIO UNTIARIO fOTAL

9695 DIESEL B5§50 s/ 21.20 1000

Nt12n022 DlESEL B5.S50 2120

10755 24Mn023 DIESEL B5S5O S/ 182372

S/ 18.n7210772 25Mn023 DIESEL 85§50 s/ 27,445.m

10788 26Mn023 0tEsEL 85§50 s/ 18.2972 1500 S/ 27,,145.80

10803 270/n023 DIESEL B5-S50 S/ 182372 400 Si 7,318.88

20nsn023 17.3650 r600 s/ 27.7&.m

SU8 fOTALES 8000 s/ 150,691.68

OIESEL B5S5O 0

AS N'064.2022
DIESEL BsV S.5()

FECHA DE

VIGENCIA
PRECIO

UNITARIO

INCREMENTO Y/O
DECREMENTO

6t142022AS N"0M-202221 2
https J/www.petroperu.com.pe 30t12t202220 2088 -0 9912

24t02t2023https J/www.petroperu.com.pe19.2530 -0.9558

31t03t2023-0.9558 PETROPERUSUR.Ol 22-023182972
PETROPERUSUR-01 43.023 28t04t202317.3650 -0.9322
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CUADRO N" 02

,f" DES TOfAL

1 D/ESEL 85-550

GÁSOHOT 90 PIUS 10.426.98

TOTAL

B'

por lo que et nonto coÍespondtente at REAJIJSTE de la ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE de D/ESEL 85 S-50 y

GASOHOT N PLI.IS. asciende a Sl 161.118.66 (Cienlo sesenfa y un mil ciento diec¡ocho con 6Ü1N soles).3.2 Se

rem¡ta el prcsente ¡nfome a ta Gerenc¡a de Administración, a frn que cono superior ierárquia, tone conocim¡ento

sugiriéndose se remita d presente ¡nfome conjunlamente ñn los aduados a la Gercnc¡a de Asuntos Legales, a ,in gue

ooJmo náxino ügano de asesoramienfo de la Entidad enita et infome ylo opinión legal para cont¡nuar con la

prwewción deltránite conespondienle. 3.3. Asimr.smo, se realice el ajuste de precios por ,os pen'odo§ en los gue el
'contrat¡sta 

proveyó de combuslibte a la Entidad, en atenc¡ón a b rcferido pw la Dirección Téen:rca No¡mativa del OSCE

en las OpÑlOruÉS ru" ü4-2016/DTN y N" 0342016/DTN.", (...) lll. Conclusión:3. r. Ante los ¡,echos descn{os en los

a¡rtecedentes y ta nomativa tegat citada en el tnf. de ta reterencia c). esla sub gerencia opina por la PROCEDENCIA

det REAJUSíE DE pRECtos pOR DECREMEN¡O al Contrato N" 54-2022-GA-MDSS, suscr¡fo con el contrd¡sta

SURI/DORES MiAN t) S.A.C., derívado det pr(rjedimiento de seteaiÓn ADJUDTCACIÓN SIMPLIFICADA N' 0*2022'
MDSS/CS-2 (segunda convocatoia) para ia ADOUISICIÓN DE COMBT)STIBLE para el Pl "MEJORAMIENT_O DE U
CARRETERÁ TRAMO APV. MrcúÉL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILUHUATA - PUMAMARCA DEL

- D,srRIro DE sAN sEBAsfl/4N - pR ovtNctA DE cusco - DEPARTAMENT? DE cusco'. obteniendo elstguiente
--,detalle 

det monto totat a pagar:

REPORTE DE ABASIECITIIENTO DE COIBUSfIBLE

SUB GERENCIA DE UECUCIO}I DE OBRAS

lvtErA 0n iMEJOmMIENTO 0E LA CARREIERA IRAMO APv MIGUEI GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE OUILLAHUAfA - PUMAIVIARCA DEL

PROVINCIA OE CUSCO. DEPARfAIEITO DE CUSCOOISIRIIO OE SAN SESASTIAN.

s00 S/ 226,560.mGASOHOL REGULAR 21.30S/cor,Jf RATo 054-2022-GA-MDSS

TOTALcAt{TtoA0DESCRtPCTOIT PRECIO UNTARIOI{' DE VAI.I FECHA OE VALE

zfi20.9814S/GASOfiOT REGULAR9695
5,181.6320.7265GASOitOL REGULAR9749 20t12n022

s/ '10,426.98500SUS TOTALES

0DIESEL B5"s50SALOO IOIAL
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150.691.68

161.118.66

por to que et monto conespond¡ente at REAJUSTE POR DECREMENTO de ta ADQIJISIC!ÓN DE COMBUSTIBLE de

D/ESE¿ 85 S-S0 y GASO¡¡OI 90 PLUS, as ciende a Sl 161 ,118.66 ldento sesenta y un mil ciento dieciocho con 66h00

so/es).'

eue, mediante la Opinión Legat N" 442-2023-GAL-MDSS/C/RBM, emitido por la Gerencia de Asuntos Legales, opina

ñ siguiente; "(..) ni. Onnófu: Por lo que, en atenc¡ón a las @n§deraciones expuesfas en /a pre§ente 
.opiniÓn' 

esta

Geácra de Asuntos Legates, opina: 3.,1. Declarar PROCEDENTE, elreaiuste de preciw 
P9t 

dy!9?.elo_?lryreto

N.0*2022-GA- MDSS. denvado del Procgdimiento de Ad¡udicac¡on Sinplifrcada N'0*2022'MDSS/C§''2 para

contranttin de &Jmbustible para ta obra 'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV MIGUEL GPAU

inCt¡ U COMUNTDAD DE OUTLLAHUATA-PUMARCA DEL DISIR,IO DE SAN SEBASITiN, PROvtNCtA DE

CUSCODE1ARTAMENIO DE CUSCO', seg ún lo señalado en los nunerates 2.4.2.8,2.10 y 2.12 de la presente opin¡on

bgá. N. ReCOnexoeCloIrlES: 4.1. Emitir el Ado Reso/d/vo que coÍesponde contome a Ley. 1.2 El oEC. en

eiircicio de su función de administ,ar et contrato reat¡ce la t¡quidación de tos pagos en deüem9nto que conesloldan al

íiniiái¡ta. l.l. t, tubgerenc¡a de Abastec¡n¡entos rcalice ta Adenda conespond¡qlte. 1.1. Nd¡frcar al Contratista @n

el aclo ResohÍtwo.,

Estando a las cons¡deraciones expueslas, teniendo en cuenta el últ¡mo pánafo del articulo 39' de la Ley N" 27972' Ley

órgánicaOe Munic¡palklades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos dministrativos a su cargo a través de

Re"soluciones y direclivas'. RElamenio de Organizac¡ones y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de San

Seúastián, Oentro Oe las furriofus del Gerente ie Administración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado mediante

óJenanzá ¡¡unic¡pat N. 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de Alcaldia N' 19-202$A-MDSS

s/ 5,245.359t12m22
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ARTTCULO PRIilERO. - DECLARAR PROCEDENTE el reaiuste de precios, fespecto al contrlt9l'l' il-2022-GA'

iTDSSC;rilo e.t," ta Municipatidad Distrital de San Sebastián y SURTID6RES MANU S.A.c., derivado del

pr**¡rL,it de selección Aojudicacón Simplifi:ada N" 
-064-2q4-MDSs/c$2 

(segunda convocatoria) para la

áñsr¡0, J. óo.¡ustibte de otrSeL s+iso y GASOHoL 90 PLUS para el Pl 'MEJORAIIIENJ9^?E LA

ólimrEnn rRn¡¡o npv. MTGUEL GRAU H¡ctl l¡ CoMUNIóAD DE QUILLAHUATA - PUMAMARcA DEL

óiSiniO DE SAN SEBASTTAN - CUSCo', de ta Municipalirjad Distrital de San Sebastián, conforme el siguiente

detalle:

¡nffCUtO SeCUmO. - EilCARGA& a la Sub G€rencia de Abastecimiento realizar los trámites que corespondan

;:#ñ;:ñ;t"tirt. sunttooReé u¡¡tU S,A.C., considerando los precios de reajuste detallados en la presente

á;ffiil;;;i¡ri.nü o.i¡tri.ulo primero de la presente Resolución, mnlorme el sigu¡ente detalle:

de fecha 12 de enero de 2023 sobre delqación expresa de funciones, atribuciones mnferidas en materia de

contrataciones, eslablec¡das en su articulo 2' y mn las visaciones conespondientes;

RESUELVE:

N' DESCRI N TOTAL

1 DIESEL B5-S5O 150 691.68

2 GASOHOL 90 PLUS '10,426.98

TOTAL A PAGAR 161,118.66

0r s$ st¡aslüN

ARTfCULO TERCERO. - NOTIFICAR la pres€nte Resolucbn el mntariía SURTIDORES ÑtANU S A'C ' a la Gerencia

iÉ G.rti=áiA;hft-*rt*.tura, Su¡ eeren[ia o; Abastec¡miento y demás áreas conespondientes para su conocimiento

y fines pertinentes,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oñcina de Tecnologías y S¡stemas lnformáticos la dlusión de la presente

;.r.iii;iñ;. .Lprt.tC Transparencia de ta Mun¡cipat¡dad D¡stritat de San sebastián.

REGISTRESE, COTUNIOUESE Y CUTPI.ASE,

GERENfE OE AoMrNl5f
A 7vl4ii/rr. fu"tu

RAcróN
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